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LINEAMENTOS PARA LA REDUCCIÓN DEL PLÁSTICO DE UN SOLO USO Y PROMOCIóN
DEL CONSUMO RESPONSABLE DE PLÁSTICO EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

EDUCACIÓN DE LIMA II'IETROPOLITANA

I. OBJETIVO

Establecer disposiciones para promover el consumo responsable del plástico y reducir el
uso de plástico de un solo uso en los órganos, un¡dades orgánicas, debiendo
reemplazarlos progresivamente por plástico reutilizable, biodegradable u otros cuya
degradación no genere contaminación por microplásticos o sustanc¡as peligrosas y que
aseguren su valoración.

II. FINALIDAD

Reducir el ¡mpacto negat¡vo que ocas¡ona el uso de plástico de un solo uso en el ambiente
y la salud pública.

III. ALCANCE

Los presentes Lineamientos son de aplicación obligator¡a por parte de los servidores
civiles y por qu¡enes presten serv¡c¡os en los órganos, unidades orgánicas,
independientemente de su régimen laboral o contractual.

IV. BASE LEGAL

4.1 Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente.
4.2 Ley No 29571 , Código de Protección y Defensa del Consumidor

3 Ley No 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
4 Ley No 30884, Ley que regula el Plástico de un solo uso y los recipientes o envases

artables.
5 Decreto Legislativo No 1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos.

4.6 Decreto Legislat¡vo No 1047, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la
Producción.
4.7 Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo No 082-2019-EF.
4.8 Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
4.9 Decreto Supremo No 014-2017-¡/ INAM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Leg¡slativo No 1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos.
4.10 Decreto Supremo No 009-2009-MlNAl\/, que aprueba las Medidas de Ecoef¡c¡encia
del Sector Público.
4.11 Decreto Supremo No 004-2011-MINAM, que aprueba la Aplicación Gradual de los
porcentajes de mater¡al reciclado en plást¡cos, papeles y cartones que deben usar y
comprar el Sector Públ¡co.
4.12 Decreto Supremo No O1 3-2018-lvllNAM, que aprueba la reducción del plástico de un
solo uso y promueve el consumo responsable del plástico en las entidades del Poder
Ejecutivo.
4.l3 Norma Técnica Peruana No 900-058:2009, "Gest¡ón de Residuos. CÓdigo de colores
para el almacenamiento de residuos sólidos. 20 Edición", aprobada por Resolución
D¡rectoral No 003-201 9-INACAL/DN'.
4.14 Norma Técnica Peruana No 900.080:2015 "Envases y embalajes. Requisitos de los

envases y embalajes. Programa de ensayo y criter¡os de evaluación de
biodegradab¡l¡dad", aprobada por la Resolución No 58-201 5-CNB-INDECOPI.
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4.15 Resolución Ministerial No 021-201 1-MlNAM, que establece el porcentaie de mater¡al
rec¡clado en plásticos, papeles y cartones a ser usados por las ent¡dades del Sector
Público.

V, DISPOSICIONES GENERALES

5.1 A partir del 01 de Enero del 2021, de acuerdo a los presentes Lineamientos, queda
prohibido:
5.1.1 El uso de bolsas de plástico de un solo uso, sorbetes plásticos y envases de

tecnopor (poliestireno expandido) para bebidas y alimentos de consumo humano.

5.1 .2 La adquisición, directa o como parte de un producto de:

a) Bolsas de plástico de un solo uso;

b) Bolsas de plástico compuestas por sustancias peligrosas y ad¡tivos que catallcen su

fragmentación y generen contaminación por m¡croplásticos de acuerdo a lo establecido
en el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto Supremo No 013-2018-MINAM;

c) Sorbetes plásticos; y;

d) Envases de tecnopor (pol¡est¡reno expandido) para bebidas y alimentos de consumo

humano.

Las adquisiciones que se realicen se regirán por el princip¡o de sostenibilidad ambiental
y social, a que hace referencia el literal h) del artículo 2 del Texto unico ordenado de la

Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 082-

2019- EF.

5.1.3 El uso de bolsas o envoltorios plásticos para la entrega de información impresa a

los administrados y la ciudadanía en general, así como la adquisición de diarios, rev¡stas

u otros formatos de prensa escrita y otros tipos de información conten¡dos en bolsas o

envoltofios plásticos; lo mismo es apl¡cable en caso de donación de materiales de

difusión.

vt. DrsPoslcloNEs ESPECIFICAS

6.1 De las prohibiciones

6..1 .1 Los servidores c¡viles y qu¡enes presten servicios, deben ev¡tar ingfesar al centro

de trabajo y almacenar en sus escritor¡os: bolsas de plástico de un solo uso, sorbetes

ftasticos y envases de tecnopor (pol¡estireno expandido) para bebidas y alimentos de

consumo humano.

6.1.2 La oficina de Administración delegará en los coordinadores admin¡strat¡vos y en los

promotores de ecoeficiencia de cada unidad de la organización que la med¡da prevista en

bl numeral 6.1.1 se cumpla de acuerdo a lo establecido'

6.1.3 Los plásticos de un solo uso señalados en el numeral 5.1.1 que sean retirados serán

dispuestos correctamente como res¡duos sólidos a través de la Oficina de Administración'

6.1.4 Los serv¡cios de COfiee break, reuniones y otros eventos ¡nst¡tucionales, deberán

adecuarse a las medidas establecidas por los presentes L¡neamientos, así como priorizar

el uso de materiales reutilizables.

6.1.5 A partir del 01 de Enero del 2021, los proveedores que ingfesen al¡mentos, en el

marco de un contrato, conven¡o o documento similar o con sus organismos públicos

"O"oit*, 
no podrán uiilizar bolsas plásticas de un solo.uso, sorbetes plásticos y envases

J" t".nopor. (poliestireno expandido) para beb¡das y al¡mentos de consumo humano'
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6.2 De las excepciones

Se autoriza, excepc¡onalmente de conformidad con lo establecido en el numeral 1.1 del
artículo 5 del Decreto Supremo No 013-2018-MlNAM, la adquisición, ingreso y uso de:

a) Bolsas plásticas de un solo uso, en contacto directo con el producto que cont¡enen,
que por razones de asepsia o inocuidad son utilizadas para contener y conservar
alimentos a granel, alimentos de origen animal, así como alimentos o insumos húmedos
elaborados o preelaborados.

b) Bolsas plásticas de un solo uso diseñadas para la disposición de residuos, de
conformidad con la normativa vigente.

c) Bolsas plásticas de un solo uso cuando su utilización sea necesaria por razones de

higiene o salud, de conformidad con las normas sanitarias.

d) Sorbetes plásticos que son ut¡l¡zados por necesidad médica en los establecimientos
que br¡ndan servicios médicos, y los que son necesarios para niñas, niños, personas con
incapacidad temporal, personas con discapacidad y personas adultas mayores.

6.3 De las estrateg¡as de comunicación y sens¡bilización ambiental
6.3.'l La minimización de la generación de los residuos plásticos de un solo uso y el

consumo responsable del plástico se integran a las estrategias de difusión y

sensibilización de la ecoef¡ciencia de los Planes de Ecoeficiencia lnstitucionales.

6.3.2 Se promueve la difusión del día 3 de julio como el "Día lnternacional Libre de Bolsas

de Plástico" y se declara los días miércoles como el "Día del reciclaje de Bolsas de

Plástico", de manera que se promueva la minimización de los residuos plásticos

6.3.3 Los talleres, capacitaciones, ferias y los eventos en general que se promuevan

deben adecuarse a las med¡das establec¡das por los presentes Lineam¡entos, así como

priorizar el uso de materiales reutilizables.

6.3.4 La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con la Of¡cina de

comunicaciones serán responsables de br¡ndar charlas y talleres de sens¡b¡l¡zac¡ón y

otras acciones de difusión, capacitación y/o sensibil¡zación, con la finalidad de promover

el consumo responsable de piástico y m¡nim¡zar la generación de los residuos plásticos

de un solo uso.

6.3.5 La Unidad de Recursos Humanos en coord¡nación con la oficina de Adminisfación
capacitan periódicamente a los agentes de seguridad, de limpieza contfatados y al

peisonal de servicios, para asegurar el cumpl¡miento de los presentes Lineamientos.

6.3.6 La oficina de Adminisfación, en coordinación con la oficina de comunicaciones

ubican en los ambientes donde brindan atenc¡ón a la cludadanía' afiches y otras piezas

gráficas que promuevan el consumo responsable del plást¡co en la población'

6.4 Del financiamiento
6.4.1 La oficina de Administración, considera en su presupuesto los recursos necesarios

ó"i, ráiJqri"i"ión de materiates reutitizables, biodegradables u otros cuya degradación

no genere contaminación por microplásticos o susta-nc¡as peligrosas y que aseguren su

valo-rización, en sus actividades de capacitación y difusión'

VII DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

7.1 La oficina de Adm¡nistración establece medidas para el cumplimiento, control y

seguimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos.

7.2 Las disposiciones mencionadas en el numeral vl de los presentes Lineamientos son

consideradás como Medidas de Ecoeficiencia, en el marco de lo establec¡do en el Decreto
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Supremo No 009-2009-M|NAM, que aprueba Medidas de Ecoeficiencia para el Sector
Públ¡co, por lo que siguen la misma dinámica de las medidas contenidas en los Planes
de Ecoeficiencia lnstitucionales.

7.3 La Oficina de Administración y la Unidad de Recursos Humanos velarán por el
cumpl¡miento de las prohibiciones establecidas en los presentes Lineam¡entos.

7 .4 Para efectos de la ejecución de los presentes Lineamientos se apl¡can las def¡nic¡ones
conten¡das en el artículo 2 del Decreto Supremo No 013-20'18- MINAM.

ANEXO N'01

GLOSARIO DE TÉRMINOS

i

Bolsas dé plást¡co de un solo uso: Bolsas de plástico diseñadas para un solo uso, con

corto t¡empo de v¡da útil y cuya degradación genera contaminación por microplásticos y/o

sustancias peligrosas y/o dif¡culta su valor¡zac¡ón; adicionalmente, presentan una

superfic¡e menor de 30 x 30 cm y/o un espesor menor a cincuenta m¡cras (50 Fm)'

Plástico reutilizable: B¡enes de plást¡co d¡señados para realizar un número mínimo de

c¡rcu¡tos o rotac¡ones a lo largo de su ciclo de vida y son reutilizados para el m¡smo fin

por el que fueron diseñados, con o sin ayuda de productos auxiliares presentes en el

mercado que permitan su reut¡lización; se consideran residuos cuando ya no se reutil¡cen.

No está compuesto por sustanc¡as peligrosas o aditivos, que aceleran su fragmentación

para la geneiación de microplásticos y que no permitan su valorizac¡ón'

Microplásticos: Partículas pequeñas o fragmentos de plástico que miden menos de 5

mm d¿ diámetro que derivan de la fragmentación de bienes de plástico de mayor tamaño,

que pueden persistir en el ambiente en altas concentrac¡ones, particularmente en

ecosistemas acuáticos y mar¡nos, y ser inger¡dos y acumulados en los teiidos de los seres

vivos.

Plástico:Materialdebasepol¡méricadotadodeplasticidaden,almenos,algunafasede
su proceso de fabricación y que puede incluir aditivos en su composición, los cuales son

agregados para brindar características particulares al material'
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Basura marina plást¡ca. Cualquier mater¡al de base polimérica, descartado, desechado
o abandonado que se encuentre en el amb¡ente marino y/o costero.
Bien de base polimérica. Bien (bolsa, botella, valilla, envoltorio, etc ) que está
compuesto de polímeros que pueden incluir otras sustanc¡as para brindar característ¡cas
particulares al material.
Biodegradabilidad: Para ser designado como orgánicamente recuperable, cada envase

o embalaje, material de envase o embalaje o componente de envase o embalaje debe

ser biodegradable de forma inherente y última como se demuestra en los ensayos de

laboratorio ¡ndicados en el capítulo 7 y según los cr¡terios y niveles de aceptación

indicados en los apartados A1 y A2 del Anexo A de la versión actualizada de la Norma

Técnica Peruana 9OO.O80:2005 'ENVASE Y EMBALAJES. Requisitos de los envases y

embalajes. Programa de ensayo y criterios de evaluación de biodegradabilidad".

Bolsa de base polimérica no reut¡lizable. Bolsa de base polimérica d¡stinta a la

reutilizable.
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Tereftalato de pol¡et¡leno (PET). Polímero termoplástico caracterizado por su gran
ligercza y resistenc¡a mecán¡ca a la compresión, alto grado de transparencia y brillo,
conserya el sabor y aroma de los alimentos, con importantes apl¡cac¡ones industriales.

tens¡l¡os. Bien de base polimérica que se destina a un uso manual y doméstico

Vajilla. Conjunto de platos, fuentes, vasos, tazas, entre otros que se destinan al serv¡cio
de la mesa.
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Recipientes o envases y vasos de poliestireno expand¡do. Cualquier objeto de
poliest¡reno expand¡do (tecnopor) diseñados para serv¡r comida y/o bebidas y que por sus
característ¡cas no es adecuado para su reut¡lización.
Sustancias peligrosas. Aquellas establecidas por las normas vigentes en el marco del
Convenio de Basilea, aprobado por la Resoluc¡ón Legislativa 26234 del19 de octubre de
1993.
Tereftalato de polietileno postconsumo rec¡clado (PET-PCR). Polímero termoplást¡co
en su forma final posterior al consumo para el cual fue diseñado.


	b26dbb0b6e490dd0b80f1f2887b3f13a31d85d17907e2c7e02623a9e0ec7d733.pdf
	b26dbb0b6e490dd0b80f1f2887b3f13a31d85d17907e2c7e02623a9e0ec7d733.pdf

